
Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario
A partir de la Resolución 96/2024, el material para realizar el curso 
de Tipificación de RES bovina es público.

Normativa
Tipificación de res bovina

01/2025



Fiscalizar el estricto cumplimiento de las normas de comercialización vigentes 
en la cadena de ganados y carnes a fin de asegurar un marco de 
transparencia y libre concurrencia para estas actividades, conforme lo previsto 
por la Ley 21.740 y sus normas reglamentarias y la Resolución N° E 21/2017. 

Fiscalización Carnes



Etapas de la Comercialización de ganados y carnes y 
su relación con las normas vigentes

1. Saliendo del campo
2. Ingreso a Planta
3. Preparando la faena
4. Salida de la carne
5. Reses Livianas
6. Otras especies



Saliendo del campo

Ley de marcas y señales – Ley 22.939 

Sistema Nacional de Identificación – Resolución N° 754/2006 

Sistema de Gestión Sanitaria (SGS) o en el Sistema Integrado de Gestión de 
Sanidad Animal (SIGSA) - Resolución SENASA N° 356/2008 

Cuotas arancelarias – campos habilitados y normativa especifica



Marcas y señales

Marca: Dibujo, diseño o 
signo (hierro candente) 
del lado izquierdo 
(quijada o anca). 
Acredita propiedad del 
bovino (primera marca 
o marca del criador 
-marca líquida-) en el 
miembro posterior, 
arriba del garrón y las 
remarcas de los 
compradores arriba de 
la misma (días antes o 
después del destete).

Señal: Cortes o 
mutilaciones en las 
orejas (código 
previamente 
acordado).
Obligatorio señalar 
al ganado menor 
(ovinos y suinos) 
antes de los 6 meses 
de vida. 
La señal indica 
propiedad en el 
ganado menor.



Identificación
Identificar a los terneros, machos y hembras, con un dispositivo de identificación en la 
oreja izquierda (caravana tarjeta) y un dispositivo de seguridad en la derecha (caravana 
botón-botón), cualquiera sea su destino, consumo o mercado de exportación.



Transporte de hacienda 
� El DT-e es el Documento de Tránsito 

Electrónico, que se emite por medio de 
una PC conectada a Internet y da 
cuenta del origen, destino y condición 
sanitaria de los animales a transportar.



Ingreso a Planta
Descarga y control de los animales arribados

SISTEMA INTEGRAL DE FAENA - Resolución N° 586/2015

� Llegados a destino se debe realizar el cierre del DT-e.

�  Si no se registra la llegada a destino, los animales continúan en tránsito. 

� El cierre es responsabilidad del destinatario de la hacienda.

� En el caso de encontrarse en la planta faenadora animales sin marca o 
marca no visible como irregularidades en la documentación que ampara 
la tropa, el Servicio de Inspección intervendrá la misma en corral 
separado labrando las actas de infracción que correspondiere. 



Al arribo de la hacienda y luego de su descarga y
control - Obligaciones
Asignar número de tropa



Preparando la faena



Documentación previa por cada tropa que se   
quiere faenar

I.V.A. PAGO A CUENTA – Resolución General AFIP 3873/2016

Obligados a ingresar, los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado:
 
✔ Los propietarios, locatarios, arrendatarios, concesionarios o cualquier otro titular 

bajo cuyo nombre y responsabilidad jurídico-económica funcionen los 
establecimientos de faena, sean personas humanas o jurídicas.

✔ Los consignatarios de carnes.
✔ Los matarifes, los consignatarios directos de hacienda y todo otro usuario del 

servicio de faena que se preste en plantas faenadoras.



  



Documentación necesaria para faenar 
Obligación de informar el Resultado de faena

Con todas las firmas
 solicitadas insertas

Sistema Integral de Faena – Resolución 586/2015



Romaneo de Faena – Datos a consignar



Salida de Carne
Libro de Movimiento De Carne



Remito Electrónico Cárnico – Permiso de tránsito 



Livianos
Faena de animales livianos – Procedimiento para habilitar comercializar las 
reses livianas
Resolución N° 68/2007- Sancionar comercialización de reses:
✔ Machos menos de 165 kilos
✔ Hembras menos de 140 kilos
NO hasta el 10% de la tropa
NO si el destino es conserva/manufactura/chacinado
SI el excedente del 10% de la tropa

Resolución N° 547/2008
Las reses livianas determinadas y por las cuales se debe caucionar, deberán ser retenidas y comunicadas por el 
establecimiento faenador.
La comunicación aludida es una DDJJ que debe completarse en todos sus campos, la cual se debe remitir al mail 
livianos@magyp.gob.ar.
A partir de la faena total de la tropa, el titular de faena tiene un plazo de 72 horas para constituir la caución a favor de la 
DNCCA por un monto de $ 80.500.- por res liviana.
Constituida la caución, el titular de faena entregará al establecimiento faenador el comprobante de depósito a fin de que 
libere la mercadería retenida y remita dicho documento para adjuntar a la DDJJ oportunamente remitida.
Transcurridas las 72 hs. sin que el titular de faena efectúe el depósito en caución, el establecimiento faenador deberá 
comunicar tal circunstancia a esta DNCCA.

mailto:livianos@magyp.gob.ar


Documentación que permite la liberación de las 
reses para comercializar

Romaneo de 
la tropa total

DDJJ Livianos

Caución depósito



Otras especies productoras de carne



Normativa particular para cada especie

✔ Macho Entero Joven (MEJ) - Resolución N° 4906/2010

✔ Porcinos – Resolución N° 144/2005

✔ Macho Entero Inmunocastrado (MEI)-Resolución N° 1926/2010

✔ Ovinos - Resolución N° 25/2008 

✔ Equinos - Resolución N° 4/2008

✔ Caprinos - Resolución N° 43/2008

✔ Bubalinos - Resolución N° 470/2012



Clasificación otras especies
Porcina

Bubalina

Equina

Caprina

Ovina



AVIAR
Inscripción - DT-e – Tipificación - Exportación



Recordar que faltan las normas referidas a las cuotas de 
exportación:

✔ CUOTA HILTON

✔ CUOTA 481



Muchas gracias


